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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante JAIRO HUMBERTO VELASQUEZ ZAPATA y, a cargo de la parte 

demandada TITO JORGE SINTURA ARÉVALO, así: 

 
 

Gastos:  

Póliza para caución  (archivo digital Nº. 17, pag. 11) …………………………….$ 1.032.682 
Registro documento (archivo digital Nº. 20) ………………………………………$     22.200 
Agencias en derecho (archivo digital Nº. 27) …………………..……………..…$ 5.760.000 

 
 

TOTAL, COSTAS..........................…………………………………  $6.814.882 

En letras, son: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/L ($6.814.882). 

Medellín, 28 de junio de 2023 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
r.m.s. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte su aprobación. 

 

Archívese las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

R.M.S. 

Proceso Verbal- contractual    
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Margarita Zapata de  Velásquez  

Demandado Tito Jorge Sintura Arévalo    

Asunto Aprueba liquidación costas   
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